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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<IIoletin Oficial del Estado~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976
(<<IIoletin Oficial del Estado~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<IIoletin Oficial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direoción
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

·Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

540 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Upjohn Farmoquímica, Sociedod
Anónima», el úgimen de tr4/ico de perfeccionamiento
activo para la importación de ínterinedio 3mx de
minoxidil y la exportación de minoxidilo (De/).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «U.pjoM Farmoquímica, Socie
dad Anóni~, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la imponación de intermedio 3mx de minoxidil
y la exportación de minoxidilo (OCl),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Upjonn Farmoquímica, Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle Albacete, nÚnlero S, séptima planta.,
28027 Madrid, Y NIF A-28024388.

Segundo.-La mercancla de importación será la siguiente: Inter.
medio 3mx de minoxidil (2,N-Dicíano-N', N'·pentametilen aceta
midina), posición estadiStIca 29.35.98.9.

Tercero.-E1 producto de exportación será el siguiente: Minoxi·
dilo (OCI) (óxido de 2,~0-4-piperidinpirimidine),posición
estadistica 29.a5.98.9.

Cuarto.-A efectos contables se estahlece lo siguiente:

Por cada kilogramo que se exl"!rte del producto de exportación
se podrán ilnportar con franqwcia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión te1Úporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 0,971
kilogramos de la mercancia de ilnportación (13,5 l?"': lOO).

No existen subproductos y las mermas son las mdicadas entre
paJintesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanéTa de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como las
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), di¡nensiones y demás características que
las identifiquen y distingaD de otras simi1ares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de la comprobaciones que estime conveniente realizar. entre ellas
la extracción de muestras para su revisi6n o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrosa
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con 105 que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse

los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en cl punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema .de reposición con franquícia arancelaria, el plazo
para solicitar ~s lmportaCI(~nes será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones~~ según lo !"tablecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presideneta del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquícia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho la.
exporta~iones ref!liz,ada.s, podrán ser ~uladas, en todo o en
parte, sm más lim'taclón que el cumplimiento del plazo para
soliatar\as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea1izarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a etesir se hará en el momento
~e la ~ntación de ~ ~pondientedeclaración o licencia de
tmportaclón, en la admistón temporal, y en el momento de solicitar
la correspolldiente ticencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en Iu correspondientes
~,~to de la~ón O Ii~ncia de importación como de
la Iiceneta de ex~rtact~n, que ~ tItular ~ acose al. régimen de
tráfico de oerfeccionanuento actIvo y el mtema elesido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No~eno.-~ ~cias ~portadas en régimen de tráfico de
perfecctonanuento actIVO, 8Sl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición COn franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «IIoletin Oficial del EstadO» podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seila\a·
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
puhlicación de esta Orden en el «IIoletin Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
p~n~. Orden, por la normativa que se deriva de las siauientes
disposICIones:

Decreto 149211975 (<<IIoletin Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1loletin Oficial del Estad~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado>t número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado~ número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletin Oficial del EstadO» número 77).

Du~o.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
<:¡eneral de Comercio Ex)trior, dentro de sus respectivas competen
Ctas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

le? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

541 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Giró TV Joaquín Giménez.
Socíedod Limitada» el régimen de tr4/ico deperfeccio
namiento activo. para la importación de alambre de
cobre. palie/ileno y polie/oruro de vini/o. y la exporta
ción de cables coaxiales de TV.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Giró TV Joaquín Giménez,
Sociedad Limitad», solicitando mlldificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de alambre
de cobre, polietileno y policloruro de vinilo, y la exportación de
cables coaxiales de TV, autorizado por Orden de 16 de agosto de
1982 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 28 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfICO de perfeccionamiento
activo a la firma «Giró TV Joaquin Giménez, Sociedad Limitad»,


